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Referencia: Rad 2026IE13991 de fecha 16 de junio del 2026  
  
Fecha:   17 de junio de 2026 
 
PARA:  John Fernando Martin Quiroz  

Profesional Especializado 222-10 
Subgerencia de Información económica 
 
Yenny Carolina Rozo Gómez 
Gerente de Información Catastral 
 
 

DE:  Jairo Andrés Revelo Molina 
Gerente de Gestión Corporativa  

 
ASUNTO:  Designación de Supervisión de contrato 
 
 
En mi calidad de Ordenador del Gasto, me permito indicar que, con ocasión de la salida a vacaciones 
de la Ingeniera Elba Nayibe Núñez Arciniegas, a partir del día 16 de junio de 2026 hasta el 19 de junio 
de 2026, se designa de manera temporal la supervisión de los contratos que se relacionarán más 
adelante, únicamente durante el periodo en que se mantenga la mencionada novedad administrativa. 
Una vez superada dicha condición o vencido el plazo correspondiente, la supervisión continuará siendo 
ejercida por la persona que venía desempeñando dicha función para los siguientes contratos: 
 

No. 
CONTRATO 

NOMBRE 
CONTRATISTA OBJETO NUEVO 

SUPERVISOR 

150-2026 
OMAR ALEXIS 
PINZÓN 
RODRÍGUEZ 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar 
actividades valuatorias en el 
marco del proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz  

 
Profesional 

Especializado 
222-10 

151-2026 
JULIÁN 
CAMILO 
PINZÓN ROJAS 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar 
actividades valuatorias en el 
marco del proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 

152-2026 
BRAINN 
STEWART 
LOPEZ LEON 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar 
actividades valuatorias en el 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

dbaron
Sello
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marco del proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
Profesional 

Especializado 222-10 

282-2026 

JORGE 
OSWALDO 
BARRERA 
RODRÍGUEZ 

Prestacion de servicios 
profesionales para realizar 
actividades valuatorias en el 
marco del proceso de Gestion de 
Informacion Catastral y 
Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

286-2026 

CARLOS 
ANDRES 
FIGUEROA 
RODRIGUEZ 

Prestacion de servicios 
profesionales para realizar 
actividades valuatorias en el 
marco del proceso de Gestion de 
Informacion Catastral y 
Valuatoria 

 
 

John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

321-2026 
JENNY PAOLA 
MESA 
AGUIRRE 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar 
actividades valuatorias en el 
marco del proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
 

John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

248-2026 

JOHANNA 
ALEXANDRA 
RAMÍREZ 
BELTRÁN 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar 
actividades valuatorias en el 
marco del proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

097-2026 
CARLOS 
ANDRES 
JIMÉNEZ 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar el 
control de calidad de los 
productos del componente 
económico en el marco del 
proceso de Actualización 
Catastral de la zona urbana 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

095-2026 
MARTHA 
LEONOR 
CASTILLO 

Prestación de servicios de apoyo 
a la gestión en las actividades 
relacionadas con el apoyo a la 
supervisión de los contratos de 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 
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DIMATE la Gerencia de Información 
Catastral y sus Subgerencia 

Profesional 
Especializado 222-10 

 
 

022-2026 

ANDREA 
GINNET 
GÁMEZ 
RINCÓN 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar el 
cálculo del componente de 
indemnizaciones de los avalúos 
comerciales que genera la 
UAECD 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

024-2026 
OSWALDO 
GONZALEZ 
BELLO 

Prestación de servicios de apoyo 
a la gestión para realizar 
presupuestos de obra que sean 
necesarios en la elaboración de 
informes técnicos de los avalúos 
comerciales 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

337-2026 
MAGDA LUCÍA 
RODRÍGUEZ 
MUSTAFÁ 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar el 
control de calidad de los 
productos del componente 
económico en el marco del 
proceso de Actualización 
Catastral de la zona rural 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

160-2026 

YENNY 
VIVIANA 
FORERO 
RAMIREZ 

Prestación de servicios 
profesionales jurídicos 
requeridos en temas valuatorios 
relacionados con el proceso de 
Gestión de Información Catastral 
y Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

161-2026 

CESAR 
EDUARDO 
RODRIGUEZ 
PINZON 

Prestación de servicios 
profesionales jurídicos 
requeridos en temas valuatorios 
relacionados con el proceso de 
Gestión de Información Catastral 
y Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

162-2026 EDWIN DIAZ 
PAEZ 

Prestación de servicios 
profesionales jurídicos 
requeridos en temas valuatorios 
relacionados con el proceso de 
Gestión de Información Catastral 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 
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y Valuatoria Profesional 
Especializado 222-10 

 

178-2026 

DEIVY 
EDUARDO 
GOMEZ 
CASTILLO 

Prestación de servicios de apoyo 
a la gestión en las actividades 
administrativas que requiere el 
proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

256-2026 

LAURA 
VALENTINA 
LATORRE 
CABRERA 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar 
actividades valuatorias en el 
marco del proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

260-2026 

DIANA 
ALEJANDRA 
ARROYO 
CONTRERAS 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar 
actividades valuatorias en el 
marco del proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

281-2026 
FERNANDO 
SIERRA 
VARGAS 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar el 
control de calidad de los 
trámites de conservación 
catastral del componente 
económico, en el marco del 
proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

285-2026 
DIEGO 
FERNANDO 
ESPÍNDOLA 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar el 
control de calidad de los 
trámites de conservación 
catastral del componente 
económico, en el marco del 
proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

154-2026 HASBLEIDY 
LORENA 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar 
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ALDANA 
URREA 

actividades valuatorias en el 
marco del proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

153-2026 

NANCY 
JOHANNA 
BECERRA 
RODRÍGUEZ 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar 
actividades valuatorias en el 
marco del proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

335-2026 
ERICA 
CERVANTES 
HERNANDEZ 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar 
actividades valuatorias en el 
marco del proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

040-2026 

CLAUDIA 
ALEJANDRA 
RINCÓN 
MOLINA 

Prestación de servicios 
profesionales para generar 
conceptos y análisis 
relacionados con la normativa 
urbanística, necesarios para 
atender requerimientos 
valuatorios 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

046-2026 

DAVID 
MAURICIO 
OLARTE 
ESCOBAR 

Prestación de servicios 
profesionales para realizar 
actividades valuatorias en el 
marco del proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

063-2026 

VÍCTOR 
MANUEL 
PÉREZ 
HERNÁNDEZ 

Prestación de servicios de apoyo 
a la gestión en actividades 
relacionadas con temas 
valuatorios, en el marco del 
proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

064-2026 
KEVIN 
SEBASTIÁN 
HERRERA 

Prestación de servicios de apoyo 
a la gestión en actividades 
relacionadas con temas 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 
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OSUNA valuatorios, en el marco del 
proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

069-2026 
NATALIA 
MIRANDA 
NIETO 

Prestación de servicios de apoyo 
a la gestión en actividades 
relacionadas con temas 
valuatorios, en el marco del 
proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria. 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

267-2026 
JESÚS 
ALFONSO 
ARIAS SANTOS 

Prestación de servicios de apoyo 
a la gestión en actividades 
relacionadas con temas 
valuatorios, en el marco del 
proceso de Gestión de 
Información Catastral y 
Valuatoria. 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

137-2026 

JAIME 
ALBERTO 
VERGARA 
GARCÍA 

Prestación de servicios 
profesionales para actualizar los 
presupuestos de obra necesarios 
en el componente económico, 
en el marco de la Gestión 
Catastral y Valuatoria 

 
John Fernando 
Martin Quiroz 

 
Profesional 

Especializado 222-10 
 

 
El supervisor saliente de manera previa a su retiro deberá hacer entrega al supervisor entrante de un 
informe, en el cual se relacione 1. El estado de ejecución del o de los contratos a su cargo; y 2. Las 
observaciones sobre el cumplimiento de las obligaciones contractuales. Asimismo, deberá asegurar la 
correcta y oportuna publicación de los informes y soportes de ejecución correspondientes en el SECOP 
II hasta la fecha anterior al inicio de su periodo de vacaciones, con el fin de que el supervisor entrante 
pueda autorizar los pagos y adelantar el seguimiento contractual respectivo.  
 
Corresponde a la supervisión ejercer las actividades de control y seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento del objeto 
contractual y de las obligaciones asumidas por las partes. 

 
En virtud de su designación, estará facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones 
relacionadas con la ejecución del contrato. Asimismo, será responsable de mantener informada a la 
UAECD sobre cualquier hecho o circunstancia que pueda constituir presuntos actos de corrupción 
tipificados como conductas punibles, que pongan o puedan poner en riesgo el cumplimiento del 
contrato, o cuando dicho incumplimiento se materialice. 
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Igualmente, deberá elaborar y publicar en la plataforma SECOP II las actas de reunión y seguimiento, 
las certificaciones de recibo a satisfacción, las actas de liquidación cuando a ello haya lugar, y los demás 
documentos necesarios para el adecuado desarrollo y cumplimiento del contrato. 
 
El supervisor no podrá, en ningún caso, modificar directa o indirectamente las condiciones pactadas 
en el contrato. 
 
La supervisión se ejercerá conforme a las disposiciones legales que regulan la materia, en especial lo 
previsto en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, así como en el Manual de Contratación y el Manual 
de Supervisión e Interventoría vigentes en la UAECD, los cuales se encuentran disponibles para 
consulta permanente en la Intranet y en la herramienta PANDORA. 
 
Adicionalmente, el supervisor deberá mantener actualizado el expediente contractual electrónico en 
SECOP II y acreditar la aprobación de los informes a su cargo dentro del plan de pagos de la plataforma. 
De igual manera, deberá garantizar la publicación oportuna de los documentos que soportan la 
ejecución contractual, tales como informes y productos mensuales del contratista conforme a lo 
pactado, soportes de aportes al sistema de seguridad social, evidencias de ejecución y demás 
documentos que deban reposar en el expediente contractual electrónico. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral “11. Conformación de Expediente Electrónico – Procesos 
de Contratación Gestionados en el SECOP II” del Documento Técnico Manual de Supervisión e 
Interventoría, la omisión del deber de garantizar la publicación mensual, o conforme a la periodicidad 
pactada en el contrato, de los soportes anteriormente señalados dará lugar al inicio de las acciones 
correspondientes para determinar la responsabilidad del supervisor(a) frente al cumplimiento de esta 
obligación. 
 
Finalmente, para el adecuado ejercicio de las funciones de supervisión, se pone en conocimiento y a 
disposición del supervisor la Circular No. 007 del 7 de abril de 2025 (o la circular que la aclare, 
modifique o complemente), relacionada con el fortalecimiento de los conceptos de supervisión e 
interventoría de contratos estatales en la UAECD, así como el Documento Técnico Manual de 
Supervisión e Interventoría – GCON-DT-02 V3 del 17 de junio de 2025 (o el Documento técnico vigente), 
como instrumentos guía que orientan el desarrollo de estas actividades. 
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De igual manera, se informa que la Subgerencia de Contratación se encuentra disponible para brindar 
orientación y acompañamiento frente a las inquietudes que puedan surgir en la aplicación de estos 
lineamientos, con el fin de asegurar el desarrollo adecuado de las gestiones a su cargo.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
Jairo Andrés Revelo Molina 
Gerente de Gestión Corporativa  
 
 

Elaboró: Jeaneth Yazmín Cruz Gómez/Contratista -- Subgerencia de Contratación  
Revisó: Edgar Javier Herrera Isaza/ Profesional Especializado – Contratista – Subgerencia de Contratación 
Aprobó: Derly Johana León Cruz/Subgerente de Contratación (E) 

  




